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Constancia secretarial: Manizales, uno (01) de septiembre de 2022. A Despacho de la señora Jueza 

informado que venció el término del traslado de la demanda, término dentro del cual la parte demandada 

se pronunció oportunamente. 

 

De otro lado, me permito informar que los señores Luis Antonio Coca González y Hernán Ramírez Castaño 

se notificaron personalmente el 02 de agosto de 2022. 

 

El término del traslado transcurrió así 03, 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 

30 y 31 de agosto de 2022. Quienes estando dentro del término oportuno allegaron escrito el 30 de agosto 

de 2022 proponiendo medios exceptivos de fondo. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de septiembre de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de restitución de inmueble 

arrendado de menor cuantía promovida por José Fernando Ramírez contra Luis Antonio 

Coca González y Hernán Ramírez Castaño, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-

00256-00.  

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que los demandados durante 

el término del traslado contestaron la demanda y propusieron excepciones oportunamente, 

las cuales una vez verificadas cumplen con las exigencias plasmadas en el artículo 96 del 

Estatuto Procesal General, además de cumplir con el requisito establecido en el inciso 3 del 

numeral 4 del artículo 384 ídem, por manera que se tiene por contestada la demanda.   

  

En consecuencia, se dispone que una vez se encuentre ejecutoriado el presente auto, por 

secretaría se corra traslado a la parte demandante por el término de cinco (05) días en la forma 

prevista en el artículo 110 del Código General del Proceso, para que esta pida pruebas sobre 

los hechos en que ellas se fundan, según lo dispuesto en el artículo 370 ídem.  

 

Por último, se reconoce personería judicial a Carlos Alberto Restrepo Serna portador de 

la tarjeta profesional No. 40.309 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 
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representación de los demandados Luis Antonio Coca González y Hernán Ramírez Castaño 

dentro del proceso de la referencia, en los términos y para los efectos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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